
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la acreditación del 
cumplimiento parcial de la orden proferida en el fallo de tutela, procede el 
Despacho a pronunciarse acerca de la solicitud de revocatoria de la sanción 
elevada por la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES 
 
El 10 de noviembre de 2021, el señor José Jerónimo Lozano Osorio presentó 
solicitud de amparo contra el Ministerio de Defensa – Dirección de Sanidad de 
la Policía Nacional, con el objeto de que se protegieran sus derechos 
fundamentales “AL DIAGNÓSTICO, SALUD EN CONEXIDAD CON LA VIDA – 
DEBIDO PROCESO”, por la falta de realización por parte de las accionadas, de 
unos exámenes que le han sido ordenados para establecer las afectaciones en 
salud que padece de cara a la realización de la Junta Médico Laboral para el 
retiro del servicio. Adicionalmente, consideró vulnerado su derecho de petición 
ante la falta de respuesta de las concernidas respecto de los escritos con 
radicado GE-2021-0446415-MEBOG de 6 de julio de 2021 y GE-2021- 044622-
MEBOG de 29 de junio de 2021.  
   
En sentencia de 24 de noviembre de 2021, este Despacho amparó los derechos 
fundamentales a la salud, al diagnóstico médico oportuno y el de petición, en 
consecuencia, entre otras órdenes, en el ordinal cuarto dispuso dar respuesta a 
los derechos de petición elevados por el actor bajo los radicados GE-2021-
0446415-MEBOG de 6 de julio de 2021 y GE-2021- 044622-MEBOG de 29 de 
junio de 2021. 
 
Con auto de siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se requirió al 
Director de Sanidad de la Policía Nacional, Brigadier General Manuel Antonio 
Vásquez Prada, y a la Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 de la 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, Mayor Ana Milena Maza Samper y/o 
quienes hagan sus veces, para que en el término de dos (2) días contados a partir 
del recibo de la respectiva comunicación, informen a este Despacho las gestiones 
adelantadas para el cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 
24 de noviembre de 2021.  
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El 13 de diciembre de 2021 la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional se 
pronunció frente a la apertura del trámite incidental, en tal sentido, luego de poner 
de presente la estructura funcional de esa Dirección, manifestó que de conformidad 
con la Resolución 5644 de 2019, la competencia para el cumplimiento del amparo 
concedido recae en la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 y, por ende, con 
oficio de fecha 13 de diciembre de 2021 le solicitó a la Jefe de esa Regional dar 
cumplimiento a la orden constitucional.  
 
No obstante lo anterior, vencido el término legal, la Regional de Aseguramiento en 
Salud No. 1 no efectuó pronunciamiento alguno.  
 
En vista de lo anterior, por auto de 14 de diciembre de 2021, este juzgado abrió 
incidente de desacato en contra del Director de Sanidad de la Policía Nacional y 
de la Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. 1. La Dirección de Sanidad dio 
respuesta en la que indicó nuevamente que no es competente para dar 
cumplimiento a la sentencia de tutela dentro del radicado de la referencia. Por su 
parte, la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 guardó silencio. 
 
Frente al anterior panorama, el Despacho con auto de catorce (14) de enero de 
dos mil veintidós (2022), declaró en desacato al Director de Sanidad de la Policía 
Nacional, Brigadier General Manuel Antonio Vásquez Prada y a la Jefe 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 de la Dirección de Sanidad de la 
Policía Nacional, Mayor Ana Milena Maza Samper, y les impuso una sanción 
de multa por valor de un salario mínimo legal mensual vigente a cada uno de 
ellos.  
 
Con posterioridad, con escrito radicado el 18 de enero de 2022, la Jefe de la 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 solicitó se revocara la sanción 
impuesta en la medida en que, según informa, ya fueron asignadas las citas 
médicas requeridas por el accionante, al tiempo que se programó fecha y hora 
para la realización de la Junta Médico Laboral. De este escrito se ordenó correrle 
traslado al actor para que manifestara lo que considerara pertinente.  
 
Posteriormente, en memorial de 25 de enero de 2022, el incidentante indicó que 
“la parte accionada no ha dado cumplimiento a cabalidad con lo expuesto en el 
fallo de tutela, para ser puntuales, es decir no se puede hablar de UN HECHO 
SUPERADO, aunque la administración en salud policial ha venido programando 
los procedimientos médicos señalados en la parte argumentativa de la tutela y 
ordenados por la señora Juez en su decisión, a la fecha continúan sin dar una 
respuesta oportuna a los derechos de petición elevadas bajo radicados GE-
2021-0446415-MEBOG de 6 de julio de 2021 y GE-2021- 044622-MEBOG de 
29 de junio de 2021, los mismos que hacen parte de mi proceso médico laboral 
y que se ha sido renuente en solicitar una respuesta oportuna frente al caso”. 
 
Y, agregó que “frente a los argumentos expuestos por la Jefe de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No 1 – Teniente Coronel ANA MILENA MAZA 
SAMPER, expone que mediante comunicaciones especiales me han dado 
agendamiento a las precitadas citas y con ello posterior Junta médico Laboral, 
lo que es evidente cumple con lo ordenado Y estoy agradecido, en el Literal 
Segundo del fallo de tutela, no obstante, se solicita a su señoría determinar la 
inviabilidad de levantar la medida puesto que bajo la misma se exige el 
cumplimiento integral del fallo y no por partes como así lo quiere señalar la 
Institución Policial”. 
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Por lo anterior, en auto de 26 de enero de 2022 se ordenó revocar la sanción 
solamente en lo que concierne a las órdenes médicas y la realización de la junta 
medico laboral, al tiempo que se dispuso requerir al Director de Sanidad de la 
Policía Nacional, Brigadier General Manuel Antonio Vásquez Prada, y la Jefe 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 de la Dirección de Sanidad de la 
Policía Nacional, Mayor Ana Milena Maza Samper y/o quienes hagan sus veces, 
para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, informaran a este Despacho las gestiones adelantadas 
para el cumplimiento lo dispuesto en el ordinal cuarto del fallo de tutela proferido 
por este Despacho el 24 de noviembre de  2021, respecto de los derechos de 
petición elevados por el actor bajo los radicados GE-2021-0446415-MEBOG de 
6 de julio de 2021 y GE-2021- 044622-MEBOG de 29 de junio de 2021; empero, 
vencido dicho plazo, solamente se pronunció la Dirección de Sanidad, para indicar 
nuevamente que no es competente para dar cumplimiento a la sentencia de tutela 
dentro del radicado de la referencia. Por su parte, la Regional de Aseguramiento 
en Salud No. 1 guardó silencio. 
 
Frente a lo anterior, el Despacho con auto de nueve (9) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) declaró en desacato al Director de Sanidad de la Policía Nacional, 
Brigadier General Manuel Antonio Vásquez Prada y a la Jefe Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 1 de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, 
Mayor Ana Milena Maza Samper, y les impuso una sanción de multa por valor 
de un salario mínimo legal mensual vigente a cada uno de ellos.  
 
Con posterioridad, con escrito radicado el 15 de febrero de 2022, la Jefe de la 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 solicitó se revocara la sanción 
impuesta en la medida en que, según informa, ya fueron cumplidas en su 
totalidad las órdenes dadas en el fallo de tutela, puesto que con oficio No. GS-
2022-069938/UPRES-GUMEL-1.5 de 14 de febrero de 2022 dio respuesta a las 
peticiones elevadas por el actor bajo los radicados GE-2021-0446415-MEBOG 
de 6 de julio de 2021 y GE-2021- 044622-MEBOG de 29 de junio de 2021. En 
sustento de sus dichos anexó copia del referido oficio y del pantallazo de envío 
de la comunicación al correo electrónico registrado por el incidentante.  
 

CONSIDERACIONES  
  

El artículo 229 de la Constitución Política consagra el derecho de acceso a la 
justicia de toda persona, en igualdad de condiciones que busquen la protección 
de sus derechos sustanciales, en observancia de garantías procesales como lo 
es el debido proceso.    
  
Al respecto, la H. Corte Constitucional ha señalado que el derecho fundamental 
al cumplimiento de las sentencias es comprendido en núcleo esencial de la 
garantía del debido proceso público sin dilaciones injustificadas1, bajo esa 
perspectiva el derecho de acceso a la administración de justicia, no solo se 
configura con la posibilidad que tienen los ciudadanos de acudir a los tribunales 
a exigir el cumplimiento de sus derechos subjetivos, sino además que las 
decisiones que se adopten para resolver una controversia, produzcan los efectos 
para los que están destinadas.    
  
De esta manera, con el objeto de que se dé cumplimiento a las órdenes emitidas 
en los fallos de tutela, se instituyó el incidente de desacato como un instrumento 
jurídico que garantiza la protección de los derechos fundamentales que fueron 
objeto de amparo, sancionando aquellos funcionarios o particulares 
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responsables que no cumplan con las órdenes judiciales en los términos 
previstos en el artículo 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991.  
  
Señalado lo anterior, este trámite incidental que nos ocupa tiene como objeto el 
cumplimiento del ordinal cuarto del fallo proferido el 24 de noviembre de 2021, 
en el que, entre otras cosas, se ordenó dar respuesta a los derechos de petición 
elevados por el actor bajo los radicados GE-2021-0446415-MEBOG de 6 de julio 
de 2021 y GE-2021- 044622-MEBOG de 29 de junio de 2021. 
 
Bajo esa óptica, emerge con claridad que la sanción proferida el nueve (9) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), a través de la cual se declaró en desacato al  
Director de Sanidad de la Policía Nacional, Brigadier General Manuel Antonio 
Vásquez Prada, y a la Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 de la 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, Mayor Ana Milena Maza Samper, 
estaba circunscrita a la efectiva acreditación del cumplimiento de la orden de 
tutela en los términos reclamados por el actor, esto es, respecto del ordinal 
cuarto del pluricitado fallo y sobre ese entendimiento se profirió la sanción.  
 
Ahora bien, tal como se advirtió en el acápite de antecedentes, el 15 de febrero 
de 2022, la Jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 solicitó se 
revocara la sanción impuesta por haber cumplido a cabalidad con la orden dada 
en protección del derecho de petición, en razón a que con oficio No. GS-2022-
069938/UPRES-GUMEL-1.5 de 14 de febrero de 2022 dio respuesta a las 
peticiones elevadas por el actor bajo los radicados GE-2021-0446415-MEBOG 
de 6 de julio de 2021 y GE-2021- 044622-MEBOG de 29 de junio de 2021, 
actuaciones que el Despacho tiene por ciertas, con base en las pruebas 
documentales aportadas con dicho escrito, lo que conduce a que se tenga por 
cumplido en su totalidad el fallo de tutela objeto del presente tramite incidental y, 
en consecuencia, deviene necesario revocar la sanción impuesta en auto de 
nueve (9) de febrero de 2022, declarar el cumplimiento del fallo y archivar 
el trámite incidental.  
 
No obstante lo anterior, el Despacho evidencia que la Jefe Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 1 de la Policía Nacional solamente acredita el 
cumplimiento de las órdenes proferidas en los fallos de tutela en los cuales es 
concernida como sujeto pasivo, luego de que el Juzgado adelanta el respectivo 
trámite incidental y declara en desacato a esa entidad; por tal razón, se le 
conminará para que en lo sucesivo de abstenga de esta práctica que conlleva 
un desgaste innecesario de la administración de justicia, puesto que su deber 
consiste en dar cumplimiento a cabalidad a las órdenes emanadas en las 
providencias de amparo, en los tiempos allí estipulados.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR la sanción impuesta al Brigadier General Manuel 
Antonio Vásquez Prada, en su calidad de Director de Sanidad de la Policía 
Nacional, y la Mayor Ana Milena Maza Samper, en su condición de Jefe 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 de la Dirección de Sanidad de la 
Policía Nacional, en providencia de 14 de enero de 2022, por las razones 
expuestas.  
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SEGUNDO: DECLARAR el cumplimiento total del fallo de tutela proferido por 
este Despacho el 24 de noviembre de 2021, conforme lo expuesto en 
precedencia. 
 
TERCERO: CONMINAR a la Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 
de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, Mayor Ana Milena Maza 
Samper, para que en lo sucesivo de abstenga de la mala práctica de acreditar el 
cumplimiento de los órdenes emanadas de los fallos de tutela con posteridad a 
que se profiera la sanción por desacato, conforme lo dicho en la parte 
considerativa.  
 
CUARTO: ARCHIVAR el presente tramite incidental.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por correo electrónico a las 
partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CESP 
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Juez 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2021)  
  

AUTO DE SUSTANCIACION  

 
En este estado del trámite de la presente solicitud de amparo, este Despacho 
advierte necesario la vinculación de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ D.C., y a la SECRETARÍA DE 
SALUD DE BOGOTÁ, como quiera que tienen un interés directo en esta acción 
constitucional y así se pronuncien sobre los hechos que generaron la presente 
acción. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: VINCULAR a la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 
CUNDINAMARCA - BOGOTÁ D.C., y a la SECRETARÍA DE SALUD DE 
BOGOTÁ, a la presente acción de tutela.  
. 
SEGUNDO: NOTIFICAR a Laura Mariana Palacio Arciniegas, Gerente de la 
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA - BOGOTÁ D.C., y 
al Secretario de Salud de Bogotá, o a quien haga sus veces, enviándoles copia 
de la tutela y sus anexos, advirtiéndoles que en el término improrrogable de un 
(01) día, presente un informe sobre los hechos que motivaron el ejercicio de la 
presente acción. 
  
Indíquesele que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 
2591 de 1991.     
  
TERCERO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo 
electrónico.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

AA 

 
 

PROCESO:  11001-33-41-045-2022-00048-00 

ACCIONANTE ÁLVARO ANDRÉS IBARRA HERRERA 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO  DE SALUD Y   PROTECCIÓN 

SOCIAL,   INSTITUTO   NACIONAL   PENITENCIARIO   

Y CARCELARIO - COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MINIMA 

SEGURIDAD    DE BOGOTÁCOBOG  “LA  PICOTA” 

Y OTROS 

ACCIÓN TUTELA   
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PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00068-00 

ACCIONANTE: ORLANDO VÁSQUEZ   

ACCIONADOS: SEGUROS ALFA Y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA 

ACCIÓN: TUTELA 

 
ORLANDO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.275.479, 
actuando en nombre propio, interpuso acción de tutela contra Seguros Alfa y la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por la presunta vulneración a sus 
derechos fundamentales de petición y debido proceso ante la falta de respuesta a 
las solicitudes que presentó en dichas entidades el 13 de enero y reiterada el 12 de 
febrero, ambas de 2022 con radicado Nos. 00456846191 y 0055913294. 
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Orlando Vásquez, contra 
Seguros Alfa y la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR mediante correo electrónico a Sandra Solórzano Daza en 
calidad de Gerente de Seguros Alfa y a Jorge Castaño Gutiérrez como 
Superintendente Financiero de Colombia, o a quien hagan sus veces, enviándoles 
copia de la tutela y sus anexos, advirtiéndoles que en el término improrrogable de 
dos (2) días, presenten informes respecto de los hechos que motivaron el ejercicio 
de la presente acción y remitan la documentación que repose en sus archivos, 
relacionada con las peticiones radicadas por el accionante el 13 de enero y reiterada 
el 12 de febrero, ambas de 2022, bajo los Nos. 00456846191 y 0055913294, su 
contestación y respectiva constancia de notificación al peticionario. 
 
Indíquesele que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 
de 1991.     
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados, para que surtan los 
efectos procesales a que haya lugar.  
  
CUARTO: NOTIFICAR este proveído a la accionante mediante correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

AA 
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